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ADVERTENCIA EDITORIAL. 
finia 

Las disposiciones de las Autoridades, escenV" a» 
que sean á instancia de parte no pobre, se i n s e r í s : * , 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio c.'or¿>. 
niente'' al servicio nacional, que dimane <'•• U i 

, mismas; n^rn Ins <\r> interés oarticular pagarán un. ; , , 
rf>»l por r.ad» lín<»a de inserción. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncies que hayan deSn-
sjrtir.e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
s i r áná los EdHores Je los mencionados periódicos. 

{Realorden de 8 de abril de I83ft>. 

P»aoDKSus C T «ao , . -En esta capital. Ilerado á domicilio, ^ ^ f S ! 
anticipados; 

en sellos. Vn n<imerosuelto? reales. 

PRIMERA, SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S » 

S.M. la Keina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia , continúan en esta 
corte fin novedad en su imporlanlesalud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaría.—Sección especial de elecciones. 

Correspondiendo hacer en el corriente 
año la elección de Ayuntamientos para 
renovarlos en su mitad, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de 8 de enero de 
1845, y reglamento para su ejecución, 
he acordado prevenir por medio de esta 
circular á los Alcaldes de los pueblos de 
la provincia, procedan inmediatamente 
á rectificar la estadística del vecindario 
de sus respectivos términos municipales, 
para dar cumplimiento al art. i.° del in
dicado Reglamento, lomando por base 
el último censo, y haciendo las altera
ciones consiguientes al movimiento ocur 
rido desde aquella época, debiendo 
cuidar b . j<> su mas estrecha responsabi 
lilla (i de que la estadística de que se 
trata resulte n a d a , teniendo en cuenta 
para ello el úllimd párrafo del art. 13 
de la citada ley. Real orden de 20 de 
agosto de I 8 í 9 , cuyo lesto re inserta á 
continuación para la debida inteligencia, 
y todas las demás disposiciones vigentes 
relativas á vecindad. 

La cifra del número do vecinos que de 
esta rectificación resulte, me 

cion de V. S. de 9 de febrero último pi
diendo se fijen las circunstancias que 
lian de exigirse para adqnii ir el carácter 
de vecino, ha espucslo lo siguiente: 

«La Sección, bacicndo>c car^o de la 
importancia de este asunto, ha consultado 
detenidamente las disposiciones legales 
que le concícrncn y la práctica cons-
lanlcmenleobservada, queha creado una 
jurisprudencia consuetudinaria, c u s a s 
prescripciones capitales podrían formular-
so de una manera precisa y terminante has
ta tanto que un nuevo Código civil no re
gule este puti i-» con relación al goce de 
todos los derechqs civiles. 

La Sección, por Unto, cree, que sin 
separarse de la ley escrita y do la inteli
gencia y aplicación que constante y día 
riamenle, se da á la misma, podrán adop
tarse las reglas siguientes: 

1.* La vecindad ó domicilio de todo 
español es el pueblo en que ha nacido 
y reside, contribuyendo como vecino á 
todas las cargas y gozando de todas las 
ventajas. 

2 .* E9 igualmente domicilio aquel á 
que se traslada libre y voluntariamente 
el vecino de otro pueblo, declarando es -
presamente su voluntad de avecindarse, 
al Alcalde de su nueva residencia. 

5.» A falla de esta declaración es -
presa, se lemliá por presunta é implíci
tamente, pero eficaz: 

Primero. La residencia habitual con 
casa abierta por mas de un ano, sin que 
el mismo interesado declare que es su 
ánimo conservar el anterior domicilio y 
acredite que efectivamente lo conserva. 

Segundo. El ejercicio de los derechos 
electorales ó la reclamación de que se 
inserte su nombre en las listas, ó la 
aquiescencia en el caso de habérsele ins-

I ,fcc] ob fep-.o! . n'aioiffbA eo.t I .¿nuin.) id i.b ¿I no OUül 
inluccion y analogía, ó consulta al Go- hoja ha de ser fresca, sana, madura 
biírno, cspo/iiendo todas las circunslan- • vona .d« buen color v. aroma, 
cías que median y que pueden conducir 
á tina resolución prudente y acertada.» 

Y babiéo 'ose conformado S. M. con el 
parecer de dicha Sección, lo traslado á 
V. S. para los efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V. S. muchos años.—Ma
drid 20 de abril de 1849.—El Conde de 
San Luis.—Sr. Gefe político de Cádiz. 

t.b 

QUINTA SECCIÓN. 

Contaduría de Hacienda publica de la provincia 
de Madrid. 

La prevención novena de la circular 
de las Direcciones genera'es del Tesoro 
y Contabilidad de la Hacienda pública, 
fecha 5 de julio de 1 8 5 3 , dice así: 

« 9 . a Los Contadores de provincia 
harán insertar por tres dias consecuti
vos en los periódicos oficiales y con a n 
telación de cinco por lo menos al último 
de cada mes, un anuncio para que los 
interesados que d b e n presentar fées de 
estado, ó cualquiera otro documento jus
tificativo, lo hagan en la Contaduría al 
oficial encargado de la formación de las 
nóminas.» 

Loque se anuncia para conocimiento 
de los interesados, en la inteligencia de 
que no será abonada partida alguna de 
las comprendidas en las nóminassin que 
resulte hecha previamente la justilica-
cion en esta dependencia. 

Madrid 17 de abril de 18G6.—José* 
Rivero. 

..... .a comu
nicarán los Alcaldes dentro del preciso é crito, sin haber hecho gestiones para que 
improrogable plazo de diez dias, espe- 8 6 l e horre. 
rando de su celo por el servicio público Tercero. La aceptación de un cargo 
cumplirán exactamente esta disposición retribuido por el Estado, la provincia ó 
evitándome asi el disgusto de tener que e l pueblo que ex'ja residencia, no admi

tiéndose en este caso declaración en con
trario, aunque el empleado solicite con
servar la vecindad en otro pueblo. 

No desconoce la Sección que estas re 
glas podrán ser alguna vez insuficientes 
para resolver casos especialisimos que 
¡as leyes no pueden ni deben preveer; y 
cuando ocurren, la autoridad deciüe por 

adoptar otras medidas. 
Madrid 19 de abril rio 18C.6. 

Bl Gobernador, 
B u q u e d e S c s t o . 

Real orden que se cita. 

La Sección de Gobernación del Con
sejo Real , á quien S. M. (O. D. G.) so 
dignó consultar acerca de la comunica-

.£nui<:)j.l o OCül tv sb 
1 y 

de poca vena, de buen color y aroma, y 
de 50 centímetros de eslension cuando 
menos. 

El tabaco no ha de oslar crudo, empe-
golado ni pasado. Será escluido el que 
carezca de aquellas circunstancias ó con
tenga cualquier otro defecto que r.o sea 
de los espresados anteriormente, y .ven
drá envasado en tercios con doble funda 
de lienzo para su mejor conservación y 
trasporte directamente de la isla de Cu
ba. Solo en casos eslraordinarios podrá:: 
hacerse compras en los mercados do 
Europa, previa autorización de la Di
rección general del ramo. 

2 . a El contratista entregará los 
90 .000 quintales de tabacos ya espresa
dos en las cantidades y fechas siguientes: 

Q u í n t a l e » . 

SESTA SECCIÓN. 
j 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 

Y LO TERÍAS. 

Condiciones bajo las cuales la üacienda pú
blica contraía la adquisición d e OO.OüO q u i n 
t a l e s d e labaco habano en hoja d* la Vuelta de 
Arriha de la i s l a de Cuha, e n el trazumo do 
los aQos económicos de 4«6t> á 1 8 6 7 , 1 8 6 7 -
4 8 4 8 y * 8 6 8 - t 8 6 9 , a s í como el mayor n ú 
mero d e q u i n t i l e s que sobre aqml pid;i l-i 
Hacienda Latía un máximum de ftuOO'co cada 
año económico, que entregara el que resulte 
contratista en las cantidades y lochas si
guientes. 

1.* Ei tabaco será de la clase capa-
tiipa, de la Vuelta de Arriba de la isla 
de Cuba, y corresponderá á la última 
cosecha con relación al año en que in
grese en las fábricas que se señalen. L a 

En 1.° de enero de 1867. 
En 1.° de febrero de id. 
En 1-.° de marzo de id. 
En 1,° de abril de id. . 
En 1.° de mayo de id. . 
Eo 1 .* de junio de id. . 

En 1.° de enero do 1868. 
En 1.° de febrero de id. 
En l . ° d e marzo do i l . . 
En 1.° de abril de id. . 
En 1. de mayo de id. . 
En 1.° de junio de id. . 

En ! . • de enero de 186"). . . 
En 1.° de febrero de id. . . 
En I o de marzo de i d . . . . 
Eo 1.° de abril de id. . . . 
Eo 1 .* de mayo t . e id. . . . 
En 1 / d e juuiodoid. . . . 

5 .000 
5 .000 
5.000 
5.000 
5 .000 
5 .000 

50 .000 

5.000 
5.000 
5 .000 
5 000 
5.1)00 
5 .000 

50.0CO 

5.000 
5 .000 
5 .000 
5 .000 
5 .000 
5.000 

oO.üCO 

£1 contratista podrá hacer las entre
gas de estas consignaciones antes de las 
fechasen que respectivamente so espre
sa han de verificarse. 

5." Además del número de quintales 
que ha de. entregar el contratista ¡según 
lo estipulado en la condición ante ñor, 
entregará también los que la Dirección, 
si lo estima conveniente, le pida hasta 
un máximunde 18 .000, subdividido por 



terceras partes, 6 g e a n 6 0 0 0 q u í o t a | e s 

en cada uoo d? } j o g a n 0 R e c o n é n ) i c o s de 
4866 á 1867 1 8 6 7 á 1 8 6 8 y 1 8 6 8 a 

1869 . Si e» a | g u n o d d ggtog a f i 0 s dejara 
de pedir * i a Dirección el todo 6 parte de 
los 60*0 y quintales del máximun respec
t o . ' QO podrá ya verificarlo eo el s i -
*uif ote. 

4 . a La eolrega de los tabacos que se 
pidan al cootratisla por la totalidad ó 
parle del máximun de cada año econó
mico que se espresa eo la condición an
terior, deberá hacerla dentro de los cua
tro meses siguientes á la fecha del pe
dido. 

5.* Dentro de los meses do enero, 
febrero y marzo de 1867, y además del 
número de quintales que según la condi
ción 2 . a debe entregar el contratista, 
constituirá un depósito do 6000 quíntales 
de la misma clase de labacos. distribui
dos en la forma siguiente: 5000 quinta
les eo la fábrica de Alicante; 2000 en la 
de Cádiz y 1000 en la de la Coruña. 

Los tabacos de este depósito subsisti
rán conslantcmenl $ hasta el 1.° de mayo 
de 1869, en cuyo dia se hará cargo do 
ellos la llacienJa para cubrir las entre
gas que debe hacer en la espresada fe
cha y 1.° de junio siguiente según la 
condición 2.», ó por los pedidos even
tuales del máximun de cada afro econó" 
mico según la 5.* 

6 . a Las entregas las hará el contra
tista en las fábricas y por las cantidades 
que la Dirección le designará oportuna
mente. 

7.* Todos los gastos y derechos de 
cualquier clase establecidos á la fecha 
de la aprobación de la subasta, ó que se 
establecieren en lo sucesivo hasta que se 
hayan entregado los 90.000 quintales de 
la condición 2.*, y los que se pidan co 
mo máximun de cada ano económico por 
virtud de la 5 . a . así como los que se ori
ginen en cada fábrica hasta que queden 
admitidos y pesados en las mismas, s e 
rán de cuenta del contratista. 

8.* Eo las fábricas no se procederá 
al reconocimiento dé los tabacos que 
presento el contratista hasta después de 
haber obtei ¡do autorización de la Direc
ción general de Rentas Estaocadas y Lo
terías. 

9 . a Los recooocimieolos se harán por 
reg'a general $oc los Administradores 
Gcfos de las fábricas é Inspectores de 
labores de las mismas, con asistencia de 
los Contadores y Escribanos. Los dos 
primeros como periciales serán respon
sables de las clasificaciones y aplicacio
nes quo den á los tabacos. Este acto 
será presidido por el. Gobernador de la 
proviocia ó por el funcionario á quien 
este crea convenieote conferir su repre
sentación, siempre que tenga el carácter 
de Gefe de cualquiera de las dependen
cias de Hacienda, á cuyo lia el Adminis
trador da la fábrica pasará el correspon
diente aviso á esta Autoridad con la ne 
cesaria anticipación. 

El reconocimiento se practicará estra
yéndose cuatro manojos por la parte del 
tercio dispuesta para abrirse, exami
nándose y haciéndose constar si aquel 
tiene los requisitos estipulados en la 
condición 1 . a para admitirse, ó si debe 
desecharse con arreglo á la misma con
dición. Si no se cbservase alteración al-

gana, se abrirán dos, cuatro y hasta seis 
manojos, por los cuales se calificará el 
todo del tercio para ser desechado o* re
cibido; mas si se notare lo contrario, y se 
advirtiere que el tercio ha sido rehecho 
con manojos de otros ó de otra clase do 
tabaco, so estenderá el reconocimiento 
hasta el número de manojos que crean 
oportuno los empleados responsables del 
resultado de la operación, que además de 
las reglas establecidas podrán en todo 
caso practicar otras mas minuciosas para 
asegurarse de la bondad del género que 
reciban, á no ser que el contratista se 
oponga, en cuyo caso se dará el tercio 
por desechado. 

De cada reconocimiento que practi
quen las fábricas eslenderán estas un 
acta espresiva del número de tercios re 
conocidos y de sus clasificaciones, que 
firmarán lodos los concurrentes al acto, 
y que original se remitirá á la Dirección 
general. 

Los Administradores de tas fábricas 
darán siempre cuenta á la Dirección ge
neral del resultado de los reconocimien
tos que practiquen por medio del acta 
prevenida en la regla precedente; pero 
no podrán hacerse cargo del tabaco que 

nombrando el perito ó peritos que deban 
practicarlo. Los dictámenes do estos s e 
rán decisivos; y si con firmaren en todas 
sus partes ol primer reconocimiento paga
rá el contratista losgaslos que hagan para 
su traslación, estancia y vuelta. Cuando 
de los labacos desechados en el reconoci
miento que ocasionó la protesta del con
tratista se declarasen admisibles en el 
segundo un 50 por 100 ó mas, los gastos 
serán por mitad entre la Hacienda y el 
contratista; y si la totalidad se admitie
ra, los gastos serán de cuenta de la Ha
cienda. 

12. Los tercios y labacos sueltosque 
por cualquier causase desechen, los e s -
traerá el contralista en el término de dos 
meses para puerto estranjero que no esté 
situado en el Mediterráneo; en la inteli
gencia deque trascurrido este periodo sin 
haberl i verificado se entenderá que hace 
abaodooo de los mismos, y se procederá 
inmediatamente á quemarlos con las for* 
malidades de instrucción. Cuando se 
cumpla el primar precepto, ó sea la es-
traccion indicada, quedará obligado el 
contratista á presentar al Gefe de la fá
brica certificación del Cónsul español que 
acredite el desembarque del tabaco, con 

haya sido clasificado admisible hasta •. espresion del oümero de tercios y de su 
tanto que la misma Dirección les autorice 1 peso, asi como el do los tabacos sueltos 
competentemente para e l lo , en cuyo dentro del término prudencial que por el 
momento cesa la responsabilidad del i mismo (íefe se le designe, 
contratista con respecto á esto parli- j Al hacerse el embarque deestos taba-
cular. eos se darán avisos de su clase y peso á 

10. Además do los empleados que la la Dirección general de Rentas Eslan-
condiciou anterior desig;;a para hacer Sadas y Loterías, y á los respectivos Go-
los reconocimientos, cuando la Dirección 
general lo crea couveniente, po Jrá nom
brar á otros para que también los practi
quen por si solos ó en unión de aquellos. 
En el primer caso se hará la rccppjion 
de los labacos por el resultado que ofrez
ca el reconocimiento de los empleados 
Dombrados por la Dirección, y en el s e 
gundo, ó sea cuando eslos y los de la 
fábrica lo ejecuten si los comisiona os 
especiales no se conformaren con los 
dictámenes quo resulten por mayoría, 
dispondrán quo se precinte y selle el 
número de tercios que indiquen para 
que, con litci los á la fábrica de esta cor
te, so verifique en ella el nuevo recono
cimiento para el recibo ó desecho de la 
partida a que correspondan estos l a 
bacos. 

Los que queden admití los en la fábri
ca de esta corte serán por cuenta de s u 
consignación si no estuviere cubieria, y 
por consiguiente el gasto de trasporte será 
de cargo del contratista; pero si lo estu
viere, será del de la Hacienda. Los gas
tos de porto y reporte de los tabacos quo 
se declaren inadmisibles en la espresada 
fábrica serán de cuenta del contratista. 

1 1 . Si en los reconocimientos y c la 
sificaciones que hicieron los empleados 
designados en las condiciones 9.* y 10, 
después de obtenida la autorizaron que 
en la cláusula 8 . n se deja espresada, 
creyere el contra lista que hubo mala 
inteligencia ó er ror respecto del lodo ó 
parte de los l?.bacos clasificados, podrá 
pedir á los A dminislradores de las fábri-

bernadores para su conocimiento y para 
que estos puedan dictar tas medidas opor
tunas en cuanto á la custodia y vigilan
cia de los buques durante su permanen
cia y salida de los puertos. Cuando los 
Gefes da las fibricas reciban las certifi
caciones de desembarque en puerto e s 
tranjero, tomarán nota de ellas y las re
mitirán originales á la Dirección general. 
Si entre estas certificaciones y los avisos 
do esportacion que dieren las fábricas 
hubiere diferencias que no deban repu
tarse por mermas naturales de vicio pro
pio, se instruirá espediente eo averigua
ción de las causas que las motivaran, y 
si procede se exigirá al contratista la 
responsabilidad en que hubiere incurido 
según las leyes del reino. 

15. Si el contratista no entroja para 
el 1.° de enero de .1867 los 5003 quinta
les correspondientes á esta fecha, segu n 
la condición 2 . a , ó solo entregare pane 
de aquella cantidad, podrá la Dirección 
dispouer la compra del número de quinta
les que falle en los mercados de Europa 
ó América, y si ' en esta se careciese de 
dicho articulo, se tomarán otras clases 
mas superiores de la misma procedencia 
de Yuella-arriba. ó en su defecto de 
Vuelta-abajo hasta cubrir el débito. Del 
mismo modo se procederá cuando el con
tratista no haga eolrega de las demás 
cantidades en las fechas espresadas; 
cuando deje trascurrir los cuatro meses 
que tiene de plazo por la condición 4 . a 

para satisfacer los pedidosque se le diri
jan por el todo ó parte del máximun do 

cas la suspensión de entrega y el depósilo * cada ano económico espresado en la con-
,\rt l , > . - I , K . 1 * . 1 . . . a de los lab? .eos defectuosos para acudir á 
la Dirección inmediatamente solicitando 

dicion 5 . a , y también si en 1 d e abril de 
1867 oo ha constituido los depósitos á 

nuevo r ecococimieolo; y si hubiere fuo- ! que se refiere la condición 5.* ó en los 
dameo'to para el lo , esta lo acordará ¡ casos en quo deban estos reponerse por 

haber sido aplicados á cubrir eoosign*» 
ciones del máximun de cada ano econó^ 
mico, ó de la condición 2 . a , debiendo el 
cantratista satisfacer lodos losgaslosaam 
se devenguen, soan de la clase q o e fu e_ 
ren, y los aumentos de precios q U e ten! 
gao los tabacos que se adquieran por sa 
cuenta, sin que lo quede derecho á r e 
clamación de ninguna especie, asi como 
será también responsable de los riesgog 
de mar y demás perjuicios que se orig;- ¡ 
ginen en este servicio eslraordioario. 

14. En el caso de no haber existen
cias de labacos en los depósitos perma
nentes quo se han de constituir eo las 
fábricas de Alicante^ Cádiz y Coruña, 
por haberse estrai lo de ellos las cantida
des necesarias para reparar las fallas en 
que incurra el contralista, y mientras se 
adoptan las medidas opoi lunas para su 
reposic ;oo, ó llegan los tabacos que con, 
este mismo objeto se hubieren comprado 
por cuenta de aquel, podrá la Dirección 
disponer traslaciones de unas á otras 
fábricas de los labacos en ellas disponi
bles, pagando el contratista los gastos de 
eslos trasportes, y siendo igualmente 
responsable délas averias ó pérdidas que 
por los riesgos de mar se originen en los 
tabacos, y los de su reposición en igua
les términos en las mism is fábricas de 
donde hubieren sido eslraidos. 

15. Por consecuencia de lo queque» 
da establecido en las anteriores condicio
nes, llegado el caso de qm el contratista 
deje de hacer las entregas en los plazos, 
que están designados, y de que por con
siguiente fallen ó se aminoren las canti
dades que debe haber en los depósitos, la 
única formalidad quo precederá para la 
adquisición de los labacos que sean noce. , 
sarios, ya para reponerlos en los depósi
tos, ya para completar si aquellos no 
bastaren las consignaciones de las fabri
c a s t e dará el oportuno aviso al contra
tista para que por si ó por los delegados 
que nombre acompaña á los comisionados 
del Gobierno encargados de efectuar las 
compras en los marcados de Europa ó 
América. Si no quiero asistir ni nombrar 
quien le represento, pasará por la a n o t a 
justificada y visada por los respectivos 
Cónsules que le presente la Almiutstra-
cion, sin otro requisito. 

El contratista no tendrá derecho i 
protesta ni á reclamación, tic ninguna e s 
pecie acerca de este particular, y tam
bién será desestimada cualquiera quein-
teote para detener el indicado procedi
miento á protesto de falia de pago por la 
Hacienda, de averías, naufragios, calmas 
de mar que originen las detenciones de 
los buques, porque su fa la de cumplí 
miento en hacar las entregaa al espirar 
los plazos, no admitirá escusa alguna, y 
por lo tanto habrá da precederse irre» 
misiblemenle en la forma quo se deja, 
espresada. 

16. Si el contratista no presentare 
per cualquier preleslo dentro del término-
designado la certificación te desembarque) 
en puerto estranjero de los tabacos 
declarados inadmisibles, pagará á la H a 
cienda, al respecto del precio que tenga 
en estanco el picado habano purojasuma 
correspondiente á la cantidad estraida t 

sin perjuicio de lo damas quo correspon -
da según el espodiente quo debe instruirse 
por. virtud de lo estipulado cala condición. 



| 2 ; T solamente se eximirá de esta res* 
potabil idad justificando con arreglo al 
Código de Comercio que la falla procede 
de haber sufrido el buque conductor ave
ría gruesa, naufragio, incendio, apresa
miento, encallamienlo ú ctro riesgo ma
rítimo análogo. 

17. El contratista pagará en la isla 
je Cuba el derecho de esporlacien cor
respondiente ¡i tos tabacos que embarque 
para la Península con deslino al cum
plimiento de este contrato. Si en el tiem
po que media desde la celebración del 
contrato hasta que haya suministrado el 
total de quintales que se fijan en la con
dición 2.*, y los que se le pidan por vir
tud de la tercera, los \ranceles de la isla 
de Cuba sufriesen alteración, se abonará 
al contratista, ó este á la Hacienda, la 
diferencia que haya entre los nuevos de
rechos que se señalen al tabaco de la 
clase contratada y el vig>nle á la adju
dicación de la subasta, entendiéndose tal 
abono por el número de quiutales que 
esporte desde el dia en que rija la varia
ción de derechos. 

18. El contralista será requerido al 
pago do los gastos eslraordinarios de 
reportes, aumento de precio de los ta
bacos que se compren por su cuenta y 
los que se deriven de la responsabilidad 
que pueda cenlraer con arreglo ala con
dición 16; y si no lo verificase en el tér
mino de un mes, se lomará la canliJad 
necesaria de la fianza que debe prestar 
en metálico. Si esta no fuera repuesta 
hasta el completo en el término de otro 
mes, se procederá administrativamente 
por la via de apremio con arreglo á lo 
dispuesto en el arl. 11 de la ley de Con
tabilidad. 

19. Si por cualquier causa ó protesto 
el contralista hiciere abandonó del ser
vicio, se verificará por su cuenta en los 
términos espre.-ados anteriormente, 
anunciará nueva subasta1; y será de cargo 
suyo, tanto el pago de las diferencias do 
precio en los tabacos que se compren por 
su cuenta antes de la nueva subasta, 
como también l »s diferencias que resul
ten entre el precio de su contraía por 
todo el tiempo de su Junción y el de la 
celebrada nuevamente. Su fianza y el 
embargo de bienes suficientes cubrirán 
esta responsibiltdi I un los términos pres
critos por el arl. 19 de la Real instruc
ción de 1 3 de setiembre do 1852. 

20. Si ocurriese que los tabacos que 
se adquieran por cuenta del contratista 
en cualquiera di las formas espresadas 
sean á precio mas ba;o que el que se le 
adjudicó, este no tendrá derecho á recla
mar abono de ninguna especie. Si. lo mis
mo aconteciere cuando precediera aban
dono del servicio, se le devolverá su fian
za, como esta no deba quedar afecta á 
cualquier otra responsabilidad. 

21 . Si el contratista admitiese por 
cualquier causa eré Jilos ó valores del 
Tesoro en pago de las cantidades 

sas en que para ello se funde, incluso el 
caso de guerra, bloqueo y sos conse
cuencias. 

2 5 . El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten so 
bre el ¡cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposi
ciones administrativas que se acordaren, 
á lo que se resuelva por la viaconlencioso -
administrativa. 

2 4 . El interesado en cuyo favor 
quede el servicio otorgará la correspon
diente escritura pública, cuyos .gastos y 
los de sus cuatro copias serán de cuenta 
del mismo. 

25. Los distaros se efectuarán de la 
manera siguiente: 

Los tercios se numerarán, y un número 
de bolas igual al de los tercios, nume
radas también, so colocará en una urna 
ú olro objeto á propósito. Por cada 10 
tercios se eslracrá una bol», y el núme
ro que contenga designará la del tercio 

1 que se haya de escoger. Pesados los e n 
vases y buscado el término medio que 

I corresponda, el tipo que resulte será .el 
regulador para hacer el abono de peso 
de los demás. 

Este aclo se verificará con la mayor 
formalidad, en la Junta de reconocimiento 

pago y cesará en el que este se efectué. 
Elconlralista tendrá derecho á pedir 

la reteision de su contrato si los pagos 
que íelj.m hacérsele sufriesen dos meses 
de demora y la cantidad que se le adeu
dare escediere de 100.00 ) escudos, ha
biendo además reclamado el abono del 
señor Ministro de Hacienda. 

Si llegare á ocurrir el caso de la res
cisión del contrato, la Hacienda, salvos 
los derechos que tenga que deducir con
tra el contratista, satisfará el importe do 
los tabacos que aquel está obligado á 
tener en depósito p eminente al precio de 
contrata, y además el inlerés d j 6 por 
100 anual de su referido valor por el 
tiempo que lleven de estar deposita los, 
contados desde el último dia del mes de 
13 rescisión. 

28 . En el caso de que e' contralista 
anticipare las entregas de los tabacos en 
uso de la autorizacioo que le concedo la 
condición 2 . a , los pagos no serán obliga
torios sino á coutar des le la fecha en 

1 que correspondiere hacerlo, según el día 
designado para las respectivas entregas, 
al tenor de lo dispuesto en la Gspresada 
condición 2 . a y la 2 7 . 

29. Los tabacos de los depósitos per
manentes aplicados á cubrir dichas con-

compuesla de la Autoridad y empleados ' signaciones y pedidos se recibirán por el 
designados anteriormente, y del contra- j p Í S o que tuvieren al tiempo de su admi-
tisla ó su representante, y se compren
derá con la mayor eslension y exactitud 
en las certificaciones de entrega. 

Los envases quedarán á beneficio de la 
Hacienda. 

20. Por cada partida de quintales de 
tabaco que la Dirección mande admitir á 
las fábricas espedirán los Contadores de 
eslas al contratista sin demora una certi
ficación con el V.° B.° del Administra
dor, espresiva creí número de tercios pre
sentados á reconocimiento; de los recibí-

deven; jue por entregas de tabaco, esto 
no le servirá nunca de escusa para dejar 
de cumplir las obligaciones de su con
trato á protesto de no habérsele satisfe
cho en melifico. 

22 . El contralista no tendrá derechi 
á pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ni auxilios, ni próroga del 
contralo, cualesquiera que sean las c a u -

Se dos cou arreglo á las condiciones que 
debe tener el tabaco, que se espresarán, 
asi como la cantidad que contenga cada 
tercio; de los desechados; del peso con 
el envase y sin el envase de los admiti
dos, y del importe en escudos milésimas 
de estos u timos al precio á que quede el 
servicio contralado. En la misma fecha 
en que se libre el indicado documento, 
que se eslenderá en papel del sello 9." 
por cuenta del contratista, y sos copias 
en el de oficio de cargo de la Hacien la, 
remitirá el Administrador gefe una do 
eslas á la Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías, acompañada do 
los demás documentos en que conste el 
recibo de los tabacos y sus duplicados, 
incluso el del testimonio de reconoci
miento á la de Contabilidad de Hacienda 
pública. 

27. Los pagos se harán en la Caja 
central del Tesoro público, comprendién
dose las cantidades que importen las e n 
tregas en la distribución mensual de 
fondos, para que aquellos puedan efec
tuarse en el mes siguiente. Si compren
dida la cantidad en la distribución de 
fondos no se hiciese el pago por cual -
quiera causa, el contratista tendrá dere
cho al abono de un interés anual de 6 po r 
100, siempre que hubiere gestionado y 
reclamado su pago al Director general de 
Rentas Estancadas y Loterías. El hieres 
empezará á devengarse A los 30 días s i -

i guíenles al último en que. debió hacerse e 

que 

sion en aquellos. 
50 . El quj resulte contratista, si 

fuere español avecin-ladocnla Peniasula, 
afianzará el cumplimiento de este servi
cio con 200 000 escudos en metálico, ó 
sus equivalentes á los tipos establecidos 
e n l a c i a s e de valores admisibles para 
este objeto, y además con sus bienes y 
reñías habidos y por haber; pero si fuere 
estronjero ó español domiciliado en las 
provincias de Ultramar, la lianza será do 
250 .000 escudo*. 

Esta cantidad quedará depositada en 
la Caja general de Depósitos,y no podrá 
disponer de ella el contratista hasta la 
finalización del contrato. Se devolverá 
en este caso ó en el de rescisión si no 
resultare responsabilidad á virtud de co
municación qu • la Dirección de Estanca
das y Loterías pasará á la Caja de Depó
sitos. 

31 . La subasta so verificará ol dia 
1.° de setiembro próximo en 1J Dirección 
general de lientas Estancadas y Leer ías . 
Presidrá el aclo el Director general, 
asocia Jo del segundo Gefe de la misma 
y do uno de los co-Asesores de la A s e 
soría general del Ministerio de Hacienda, 
con asistencia del Escribano mayor d^l 
Juzgado especial de Hacienda de la pro 
vincia. 

1 52 . La contrata se hará á virtud do 
licitación pública y solemne, insertán
dose para conocimiento del publico esto 
pliego de condiciones en la Gacela y Bo-
Ittines oficiales de las provincias, fiján
dose además los oportunos anuncios eo 
los sitios de costumbre, y serán remiti
dos también los necesarios á la Autoridad 
superior de la isla do Cuba para que d is 
ponga su publicación. 

5 3 . En dicho dia 1.° do setiembre 
próximo, desde la una y me lia á las dos 
de la tarde, se recibirán por el Director 
general, en presencia de las personas 
que componen la Junta, los pliegos cer
rados que entreguen los licita Jures, eo 

cuyo sobre se espresará el 'nombre dét 
que suscriba la proposición. Estos pliegos 
se numerarán por el orden en que sea*, 
presentados. Para que el pliego pueda, 
ser admitido ha de presentar préviamen-
te cada Incitador certificación de la C a j * 
de Depósitos, espresiva de haber entre» 
gado en la misma 100.000 escudos e * 
metálico, ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores a d 
m i s i b l e s para este objeto. También a c r e 
ditará en el acto de la presentación de l 
pliego de proposición con los documentos 
correspondientes, si fuere esparto! a v e -
cindado en la Península, que d JS.IC 1 .* 
de enero de 1806 á la fecha de la subas-
la paga por lo menos de contribución 
territorial 500 escudos en Madrid ó 2 0 0 
en cualquier otro punto del reino, ó por 
subsidio industria! 400 escudos en Ma
drid ó 500 en los demás punios. Si fuese 
extranjero ó español do las provincias de 
Ultramar, presentará además del docu
mento justificativo de dicho depósito» 
una manifestación firmada por si, si so. 
asistencia fuese en representación pro
pia, ó con poder en debida form isi fuese) 
en nombro de olro, espresando el a l la 
namiento sin reserva de ninguna especie 
á lo las las condiciones establecidas en 
este pliego, asi como la renuncia de 
cualquiera fuero ó privilegio, incluso e l 
de eslranjrría. 

oí. Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan, 
los proposiciones de los Heladores por e l 
orden de su numeración y el acluarió de 
la subasta las leerá en alta voz, lomando 
nota do su contenido. 

53 . El Excmo. Sr. Ministro de H a 
cienda remitirá á la Dirección general da 
Rentas Estáncalas y Loterías el pliego 
cerrado en que ha de constar el tipo del 
precio máximo que por cada quinti l 
abonará la Hacienda y que ha de servir 
de base para la subasta, el cual se abrirá 
y publicará su contenido después da 
abiertos y leidos los pliegos de proposi
ciones hechas por los Imitadores; piro s i 
no se presentase nin^unodeestos lampcc3 
sedará lectura del lipo. 

56 . Si entre IQS precios propuestos 
por los lidiadores en pliegos cerrados j 
dentro del periodo de su admisión hu
biere alguno que cubra ó mijore el d e 
signa lo CMUO tipo por el G<>b:erno, se 
consultará al Ministerio de Hacienda la 
aprobicion de la subasta, con t o q ú e s e 
adjudicará definitivamente el servicio. 

57. Si resultasen dos ó masprosicio-
ues iguales de las que mejoren el tipo 
del Gobierno, se admitirán pujasá (a l la
na á los firmantes de las mismas por e s 
pacio de un cuarlo de hora, en que t e r 
minará el aclo. Si en este tiempo no se 
mejorase ninguna de las proposiciones 
iguales, optará á la adjudicación del ser
vicio la que se hubiere presentado pri
mero. 

58. Si los precios propuestos por loa 
Imitadores escediesen del lipo, se dará 
cuenta ai Excmo. S.\ Ministro de H a 
cienda para la resolución que corres p o d a . 

59 El ioleresado á quien se adjudi
que el servicio ha de completar en e l 
término de ocho dias la fi mza; y si den
tro de dicho plazo no lo efectúa, perderá 
el depósito presentado para lomar parle 
on la licitación, y se sacará nuevamente 
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íuNnaivon ,*i<}fnfl¡H& .oinnl 
líos y Cubas, se servirán dar publicidad 
al présenle anuncio. 

Griñón 12 de abril de 1 8 6 0 . — E l 
Alcalde constitucional, Felipe Barrero. 

Alcaldía constitucional de Annjucz. 
Bajo el pliego de condiciones que se 

halla de manifiesto en la secretaria de 
este Ayuntamiento, se subasta por tér
mino de 2 años, que empezarán á coo
tarse en 1,° de judo del año veniente de 
Í8C6 á 1807 y de 1807 á 48G8, el 
arrendamiento de los derechos sobre las 
especies de consumo con libertad de 
veLlas de los ramos del vino, vinagre, 
aceile, jabón, carnes frescas y saladas 
y cerveza. 

Se celebraran dos remates, que ten
drán lugar en esta sala consisto! ial y 
ante el Ayuntamiento, en los (lias 2 9 
del corriente y 6 de mayo próximo, á ¡ 

las doce de su mañana, advirtiendo que 
en el segundo no se admitirá proposi
ción que no cubra la cantidad en que 
hubieie quedado en el primero, con mas 
el aumento de un 5 por 1 0 0 según se 
previene en la ley. 

Aranjucz 13 de abril de 1 8 6 6 . — E l 
Alcalde, Luis Medina. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

Habiéndose acordado por este Ayun
tamiento, previas las formalidades de 
instrucción, el arrenda- con lib.'rlad de 
ventas durante el próximo año econó-
miro k s derechos qlie devenguen en 
esta villa y su término jurisdiccional, 
las especies que marca la tarifa número 

se ha señalado para sus reinales los 
dias 15 y 2 0 de mayo próximo venide
ro, de diez á doce de sus mañanas, en 
la sala consistorial, bajo las condiciones 
y presupuesto que se manifestarán en 
el acto de la subasta. 

Guadarrama 15 de abril de 1 8 6 6 . — 
El AlcalJe constitucional, Juan López 
ToOño. 

-Alcaldía constitucional deVillanueva do la 
Cañada. 

Con la oporluna autorización, se su
bastan en esta villa los artículos que 
constituyen su encabezamiento de con
sumos para el ano próximo económi
co, con la facultad de la esclusiva: pi 
ra sns remates están señalados los do
mingos 29 del corriemte y 6 de mayo 
próximo, á las tres déla tarde, en las ca
sas consistoriales. > 

Yillanueva Je la Cañada y abril 12de 
1866.—El A;calde constitucional, Ma
nuel Brúñete. 

Alcaldía constitucional de Baraja?. 
Con previa autorización superior, se 

arriendan en esta villa los derechos de 
consumos de las especies de vino, aguar
diente, aceile, jabón y vinagre, carnes 
de hebra y tocino y embutidos, con la 
esclusiva en su venia al por menor en 
esta villa, para el próximo año econó
mico de 1 8 J 6 á 1867, y para sus dos 
remales eslán señala dos los dias 29 del 
actual y 6 de mayo próximo, á las doco 
d e su mañana, en la casa consistorial. 

Losquequieran interesarse quo acudan. 
Barajas 15 de abril de 1 8 6 6 . — t i Al

calde constitucional, Mariano Sevillano. 
-liiBTvtf nrá'Acw\t ,ft3ci*jflu>H *>(> • 

lía constitucional de Rivatejada. 
Con la competente autorización supe

rior se subastan en la casa consistorial 
de esta villa los derechos que devenguen 
los artículos de consumos en ella, duran
te el ano próximo de 1866-G7, con arre
glo á la instrucción de 1.° de julio de 
1864, bajo el tipo y condiciones que 
consta en el pliego que estará de mani
fiesto en el acto de las subastas, que han 
de celebrarse en los dias 26 del aclual 
y 6 de mayo próximo, á las once de la 
maüana, adviniéndose lo son en jun
tos y condición de venta libre. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurencia de lidiadores. 

Rivatejada 14 de abril de 1 8 6 6 . — 
El Alcalde constitucional, Remigio Es 
carcha. 

Alcaldía constitucional de Aravaca. 

Se arriendan les derechos de consu
mos de los artículos de vino, vinagre, 
aguardiente y carnes, que se devenguen 
en esta villa durante el año económico 
de 1866 á 1867, señalando para sus dos 
remales los dias 29 del mes aclual y 6 
de mayo próximo, de diez á doce de su 
mañana, bajólas condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria de 
esle Ayuntamiento. 

Aravaca 15 de abril de 1866.—El Al
calde, Eustaquio Martín. 

Alcaldía constitucional do Batres. 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Batres ha acordado subastar el 
arriendo de las especies de consumos 
con la esclusiva en las ventas al porme
nor para el ano venidero de 1866 á 
1867, bajo el pliego de condiciones quo 
eslará de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento señalando para sus dos 
remates los domingos 7 y 15 del pró
ximo mes de mayo venidero de diez á 
doce-de sus respectivas mañanas. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Balres 11 de abril de 1 8 6 6 — E l Al
calde constitucional, Sabino Benito.— 
Juan Alconda, Secretario. 

Alcaldía constitucional deBeccrril. 

Rectificado el amdlaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de la 
contribución territorial del próximo año 
económico, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, para que los contri
buyentes so enteren de él y hagan las re-
el.lujaciones que crean justas; pasado di
cho término, desde el dia de la inserción 
de este anuncio en el Bo/e/m Oficial, no 
serán oídos, y les parará el perjuicio 
consiguiente. 

Becerril 12 de abril de 1866—Por 
urden, Anastasio Forel. 

{Alcaldía constitucional de Moto. 

Autorizado compcleülementeel Ayun
tamiento conslilucional de esta villa pa
ra el arrendamiento de los artículos de 
consumo y aüo de 1866 á 67, ton la es 
clusiva en la venia al por mencr, ha se 
ñalado para los remales los dits 6 y 15 
do mayo próximo, de diez á doce de la 
mañana, en la sala consistorial 

Lo que se anuncia para la concurren
cia de lidiadores. 

Meco 14 de abril do 1866.—El Te
niente Alcalde, Aquilino de Lúeas Váz
quez. 

Alcaldía constitucional de Orusco. 

Debiendo procederse en esta villa á la 
formación del apéndice que ha de servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución territorial del año próximo eco
nómico, ios propietarios en el término de 
ella que hayan teñido variación en su ri
queza, presentarán relaciones de la que 
sea en la Secretaría de esle Ayuntamien
to en el término de ocho dias; al que no 
lo verifique en el plazo señalado, le pa
rará el perjuicio que haya lugar con ar
reglo á instrucción. 

Orusco 1 g de abril de 1866.—El Al
calde, Cándido Moreno^ 

T , . <. .í»"ílnia!tÉb 

Alcaldía constitucional de San Sebastian de los 
Reyes. 

El apéndico de riqueza del distrito de 
San Sebastian de los Reyes, formados 
por la Junta pericial para el año próxi
mo económico de 1866 á 67, se halla 
concluido y de manifiesto en la Secreta
ria de Ayuntamiento por término de ocho 
dias, para que los contribuyentes puedan 
enterarse de él y producir reclamaciones 
de agravio si las hubiere; pasado dicho 
término no se admitirán. 

L O J señores Alcaldes de Alcohendas, 
Fuente el Fresno, Algcte, Cobeñay Ajal-
vir, se servirán fijar copia de este anun
cio en el sitio de costumbre para cono
cimiento de sus vecinos, terratenientes 
en esle distrito, y que no puedan alegar 
ignorancia. 

San Sebastian de los Reyes 15 de abril 
de 1866.—El Alcalde, Anlolin Montes. 

Alcaldía constitucional do Alcalá de Henares. 

Se baila terminado y espucsto al pú
blico en la Secretaria del ilustre Ayunta
miento de esta ciudad, pov término de 
ocho dias. á contar desde la inserción de 
este anuncio en el üolelin Oficial de la 
provincia, el apécdice al amillaramienlo 
que ha de servir de base para el repar
timiento de la contribución territorial, 
correspondiente al año económico de 
1866 a 1867, con objeto de que los con
tribuyentes en él comprendidos puedan 
enterarse y hacer las reclamaciones (|ue 
crean convenientes dentro del referido 
plazo. 

Alcalá de Henares 12 de abril de 1866. 
—El Presidente, Francisco Palou.—Por 
acuerdo del ilustre Ayuntamiento. Be
nigno García Anchuelo. 

Alcaldía constitucional do Navalagamolla. 

So halla vacante por renuncia del que 
la servía. la plaza de cirujano titular de 
la villa de Navalagamella, provincia de 
Madrid, á dos leguas de la estación del 
Real sitio de San Lormzo, en la via del 
Norte; y mediante á que hade proveerse 
conforme con las prescripciones del Real 
decreto de 9 de noviembre de 1864, al 
efecto se anuncia para que los señores 
profesores que aspiren á obtenerla pre
senten sus solicitudes suficientemente 
documentadas, y dentro del término de 
un mes, que se considerará concluido el 
1." de mayo próximo, teniendo presente 
que la población coDsisle en 120 veciuos, 

por lo cual es partido de cuarta clase, y 
que el Ayuntamiento satisfará por la as í s , 
tencia de 61 vecinos, clasificados de po
bres, 2920 rs. y 5080 quo satisfacen el 
resto de los vecinos, por trimestres ven
cidos, disfrutando además el profesor 
casa gratuita, y quedando á su beneficio 
los golpes de mano airada y enfermedad 
des sifilíticas. * 

Navalagamella 1.° de abril de 1866 í 
El Alcalde constitucional, Mariano Jaioet. 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 

Se halla vacante la plaza de médico 
cirujano de esta villa, con la dotación 
correspondiente á los partidos de tercera 
clase, á que correspondo. 

Los señores profesores quo deseen ob
tenerla, dirigirán sus solicitudes debida
mente documentadas al Presidente de la 
Municipalidad, en el término de 50 dias, 
contados desde esta fecha, en la inteli
gencia de que las condiciones que se es
tipulen en el contrato, serán con estricta 
sujeción á lo preceptuado en el Real de
creto de 9 de noviembre de 1864. 

Guadalix 15 de abril de 1864.—El Al 
calde constitucional, Fausto Gamo. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

Habiéndose estraviado tres privilegios 
de juros en pergamino, situados dos de 
ellos en el Almojarifazgo Mayor de Sevi
lla, en cabeza de Gómez Frías de Lator-
re, y el tercero sobre alcabalas, en la 
misma ciudad, en cabeza de María Pon-
ce, mujer que que fué üe Melchor Sua-
rez, se ruega á la persona q ie los hubie
se encontrado, se sirva entregarlos en 
la calle del Olivo, núm. 3 0 , lercero, á 
don Antonio Ferrer de Gouto. 

Juros que so citan. 

Privilegio en pergamino de un juro 
de 9 3 . 7 5 0 maravedís al quitar á 2 0 . 0 0 0 
el millar, situados eñ el Almojarifazgo 
Mayor de Sevilla', en cabeza de Gómez 
Frías de Latorre, su fecha 9 de marzo 
de 1 6 2 5 . 

Otro de 9 1 . 2 5 0 maravedís al quitar 
y 2 0 . 0 0 0 al millar, situados en la mis 
ma venta y cabeza que el anterior, su 
fecha 2 4 de setiembre de 1 6 1 6 . 

Otro de 2 4 . 0 0 0 maravedís, en c a b e 
za de María Poncc, mujer que fué de 
Melchor Suarez, por privilegio de 2 0 de 
setiembre 1 5 8 2 , sobre alcabalas de S e 
v i l l a . — 2 8 5 . 

j 

EL LIBRÓ DE LOS ALCALDES. 

por don Fermín'Afolla, subgobernador 
de Ileus. 

Tratado completo de la administra-
\ cion municipal, de las faltas, y déla res-
' poosabilidad en que pueden incurrir los 

Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también las leyes electorales. 
Un lomo en 4.° de 560 páginas; se ven
de á 50 rs. en Madrid. 

Ron-ñu, D. JUAN AUTOPIOK*B?-ÍA. 

I m p r e n t a d e l m i s m o , A l m i r a n t e , *t. 
U A D K l D t l < 8 6 6 . 


